
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA  

 
                      Ocaña, Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE JAIRO BASTOS PACHECO 

DEMANDADO ALIRIO RUEDA ASCANIO Y 

OTRO 

RADICADO 544984053003-2015-00154-00 

PROVIDENCIA AGREGA/ PONE EN 
CONOCIMIENTO 

 

 
Respecto de la orden de embargo que emitió este Despacho, póngase en 

conocimiento de la parte actora, el pronunciamiento emitido por: 
 

BANCO DE BOGOTA, indica  

 

 

 

 

 



BBVA, señala 

 

 

BANCO CAJA SOCIAL manifiesta: 

 

 

 

BANCOLOMBIA, indica: 

 

 

DAVIVIENDA, señala: 

 

 

 

Agréguese al expediente los referidos documentos 



 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
(firmado electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 
 

 
 
 

 
 

 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
Ocaña, Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JAIRO BASTOS 

DEMANDADO JOSE LUIS ANGARITA RIOS 

RADICADO 2015-00171 

PROVIDENCIA AGREGA/PONE EN CONOCIMIENTO 

  

Respecto de la orden de embargo que emitió este Despacho, póngase en 

conocimiento de la parte actora, el pronunciamiento emitido por: 
 

CREDISERVIR, indica  

 
 
BBVA, señala: 
  

 

 
 

 
 
 

 



 

 
BANCO DE BOGOTA, manifiesta: 

 
 

 
 

 
BANCOLOMBIA, indica: 

 
 

 
 

Agréguese al expediente los referidos documentos. 
 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firmado electrónica) 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 
 

Firmado Por:



Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al despacho de la señora Juez informando que el apoderado de la 
parte demandante presenta vigilancia administrativa en atención a que ha solicitado fijación de 
fecha de remate y no se ha obtenido respuesta. 

11 de marzo de 2024 

 
 
 

KAREN VANESSA CONTRERAS NAVARRO 
Secretaria 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

 

Ocaña, Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR ACUMULADO 

DEMANDANTE LUIS ANGEL VERJEL VERJEL  

APODERADO JEKCSON ALONSO SANCHEZ CARDENAS 

DEMANDADO CARLOS JORGE TORRADO 

RADICACION 54-498-40-03-003-2019-00235-00 

PROVIDENCIA AUTO 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se procede a revisar 

el correo electrónico encontrando efectivamente las peticiones elevados por el 

profesional en derecho, pero es importante también tener en cuenta que estas 

deben ser propias o consecuentes con el  estado actual del proceso, esto en 

atención a que el apoderado está solicitando fecha de remate cuando  no se 

observa diligencia de secuestro y tampoco obra en el expediente el respectivo 

avaluó conforme lo dispuesto en el Art. 448 del Código general del proceso que 

dispone: Ejecutoriada la providencia que ordene seguir adelante la 

ejecución, el ejecutante podrá pedir que se señale fecha para el remate 

de los bienes que lo permitan, siempre que se hayan embargado, 

secuestrado y avaluado, aun cuando no esté en firme la liquidación del 

crédito. En firme esta, cualquiera de las partes podrá pedir el remate de 

dichos bienes. 

Ante esto es importante ilustrar lo siguiente: 

- El proceso de la referencia nació a la vida jurídica en el año 2023 cuando 

se solicitó acumulación al proceso 2019-00235 siendo demandante CH 

MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION S.A contra CARLOS JORGE 

TORRADO. 

 

- En el proceso inicial se solicitó embargo de remanentes y en ese orden el 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ocaña mediante oficio No. 1193 del 04 



de mayo de 2021 comunicó a esta instancia que ante la terminación de su 

proceso judicial con radicado No. 2017-00774 siendo demandante DAVID 

ALVAREZ OVALLOS y MARIA JANNET CLARO contra CARLOS JORGE 

TORRADO se dejaba a disposición el inmueble con matrícula inmobiliaria 

No. 270-46858 de la oficina de instrumentos públicos de Ocaña.     

 

- Mediante auto 15 de junio de 2023 se solicitó a la parte demandante allegar 

el certificado de tradición No. 270-46858 con el fin de verificar el registro de 

medida a favor de este proceso y si bien el señor apoderado del 

demandante del acumulado allega un certificado de tradición resulta poco 

legible, pero medianamente se observa en la anotación 12 el registro de 

medida a favor de nuestro asunto.  

 

 

Ante esto es importante que el profesional en derecho debe tener en cuenta que 

actualmente existe una carga procesal considerable y no podemos privilegiar 

priorizando ciertos asuntos tal y como lo peticiona en su queja, puesto todos resultan 

ser importantes, ahora bien, debe centrar sus peticiones conforme lo obrante pues 

resolver acciones improcedentes resulta también una queja innecesaria para el 

despacho.  

Por lo anterior y ante lo indicado previo a librar despacho comisorio requiérase a la parte 

para que allegue más legible el certificado y tradición aportado y el despacho pueda 

tener certeza absoluta del mismo, incluso revisar fecha expedición y datos consignados. 

 Por lo anotado, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR previo a librar despacho comisorio sobre el inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 270-46858 de la ORIP de Ocaña se allegue 

el respectivo certificado de tradición legible.  



SRGUNDO: NO SE ACCEDE a la solicitud de diligencia de remate solicitada por lo 

deprecado en la parte motiva del presente. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

 Ocaña, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

APODERADO DRA. DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS 

DEMANDADO COMPAÑÍA ALIMENTICIA TU PAN 
GOURMET S.A.S. 

ANGELICA MARIA NAVARRO QUINTERO  
MARIA KAMILA NAVARRO VILLAMIZAR  

RADICACION 54-498-40-03-003-2021-00093-00 

PROVIDENCIA AGREGA/PONE EN CONOCIMIENTO     

 

 
 

Respecto de la orden de embargo que emitió este Despacho, póngase en 
conocimiento de la parte actora, el pronunciamiento emitido por: 
 

BBVA, indica:  

 
 
BANCO GNB SUDAMERIS, manifiesta:  

 

 
 

BANCO OCCIDENTE, señala: 
 

 
 

 



 

 
 

BANCO CAJA SOCIAL, señala: 
 

 
 

 
BANCO FALABELLA, manifiesta: 

 

 
 
BANCO PICHINCHA, indica: 

 

 
 

BANCO AV VILLAS, señala: 
 

 
 

BANCAMIA, manifiesta: 
 

 
 



 

Agréguese al expediente los referidos documentos 
 

 
 

 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

                                              (firma electrónica) 

   FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

 
            Ocaña, Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE HAROLD JIMMY DELGADO CERON 

APODERADO MYRIAM AYALA CARRASCAL 

DEMANDADO EDWIN LONDOÑO SAAVEDRA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00718-00 

PROVIDENCIA AGREGA/ PONE EN CONOCIMIENTO 

 
Respecto de la orden de embargo que emitió este Despacho, póngase en 

conocimiento de la parte actora, el pronunciamiento emitido por: 
 

BANCO BBVA, indica:  

 

 
 

BANCO DE BOGOTA, señala: 
 

 

 
 
 

BANCO CAJA SOCIAL, manifiesta: 
 
 

 

 
 



 

BANCO AGRARIO, señala:  
 

 
 
BANCOLOMBIA, indica: 
 

 

 
 

 
Agréguese al expediente los referidos documentos 

 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
(firmado electrónica) 

    FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

 

 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, Once (11) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE LABORATORIO DISNATURA NUTRICIÓN 

INTELIGENTE S.A.S 

APODERADO OSCAR FABIÁN SÁNCHEZ MORALES 

DEMANDADO JACKELINE RINCÓN SUAREZ 

RADICADO 54-498-40-03-003-2024-00033-00 

PROVIDENCIA AGREGA/ PONE EN CONOCIMIENTO 

 

 

Respecto de la orden de embargo que emitió este Despacho, póngase en 
conocimiento de la parte actora, el pronunciamiento emitido por: 
 

 

BANCO W, indica  

 

 

 

BBVA, señala: 

 

 

GRUPO AVAL, manifiesta: 



 

 

BANCO OCCIDENTE, indica: 

 

 

 
 

BANCO PICHINCHA; señala: 
 

 
 

BANCO CAJA SOCIAL, indica: 
 

 
 
 

BANCOLOMBIA, señala: 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

DAVIVIENDA, manifiesta:  
 

 
 

BANCO FINANDINA, señala:  
 

 
 
 

CAMARA DE COMERCIO DE OCAÑA, indica: 
 

 

 
 
 
 
 
 



MIBANCO, señala:  
 

 

 
 
 

Agréguese al expediente los referidos documentos. 
 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
(Firma Electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
                  Ocaña, Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA. 

S.A 

“BBVA COLOMBIA” 
APODERADO   NUBIA NAYIBE MORALES TOLEDO 

DEMANDADO   DIANA ESPERANZA LOPEZ VARGAS 

RADICADO   54-498-40-03-003-2024-00049-00 

PROVIDENCIA AGREGA/PONE EN CONOCIMIENTO 

 
Respecto de la orden de embargo que emitió este Despacho, póngase en conocimiento 
de la parte actora, el pronunciamiento emitido por: 
 

 
 

BANCO DAVIVIENDA, indica: 
 
 

 
 
 

 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, indica: 
 

 
 
 

 
 
 



 
 

 
Agréguese al expediente los referidos documentos 

 
 
 

    NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

                                                  (firma electrónica) 

        FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

 

 

 
 

 

 

 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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 REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

Ocaña, Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE DIAGNOSTIMEDICOS Y DROGAS S.A.S 

APODERADO JONATHAN ALEXIS QUINTERO GARCÍA   

DEMANDADO NOEL GARCÍA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2024-000113-00 

PROVIDENCIA AGREGA/ PONE EN CONOCIMIENTO 

 

Respecto de la orden de embargo que emitió este Despacho, póngase en 

conocimiento de la parte actora, el pronunciamiento emitido por: 
 

BANCO DE BOGOTA, indica:  

 

BANCO PICHINCHA, señala:   

 

 
 

CAJA SOCIAL, manifiesta: 
 

 
 

BBVA, indica: 
 

 
 
 
DAVIVIENDA manifiesta:  

 
 



 
 
 

BANCOLOMBIA, señala: 
 

 
 
CAMARA DECOMERCIO DE OCAÑA indica: 
 

 
 

 
 

 
Agréguese al expediente los referidos documentos 
 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firma electrónica) 
       FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ 

 

 

 



Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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